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COMPENDIO 
 

El problema de investigación se refiere a la incidencia de las demandas en 
 
Referimiento fuera y dentro del curso de instancia ante el Tribunal de Tierras de 
 
Jurisdicción Original de la Provincia Valverde, periodo 2010-2016. 
 

 

El Referimiento es un procedimiento excepcional por ante los Tribunales de la 

Jurisdicción Inmobiliaria, al cual se acude en caso de urgencia en para de 

ordenar una medida conservatoria la cual tienda a evitar o prevenir un daño 

inminente o para hacer cesar una turbación manifiestamente ilícita. El 

Referimiento por ante los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria esta recogida 

por los artículos 50, 51,52 y 53 de la Ley de Registro Inmobiliaria, 74, 75, 76, 94, 

163 al 170 del Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierras y de 

Jurisdicción Original. 

 

En muchos Tribunales de Tierras de Jurisdicción Original, la demanda en 

Referimiento debe interponerse por ante el Juez de Jurisdicción Original que 

esta apoderado de la litis sobre la derecho registrado, es decir que haya una 

demanda principal, según lo dispone el artículo 50 de la ley 108-05, el cual 

expresa: “El juez del Tribunal de Jurisdicción Original apoderado del cas0 puede 

conocer en Referimiento de toda medida urgente y de carácter provisional que 

se deba tomar respecto a1 inmueble”. 

 
 

Amparándose en el artículo anterior, muchos jueces declaran que son 

incompetentes para conocer de las demandas en Referimiento si estos no están 

apoderados de una demanda principal, lo cual ha juicio de autores como Moción, 

S. (2011), es un error, “ya que admitir que únicamente hay Referimiento en el 

curso de la instancia, es negar la esencia misma del Referimiento” 

 
 

A pesar de la existencia de jurisprudencia que señala que el Tribunal de Tierras 

de Jurisdicción Original de la Provincia Valverde, ha acogido las demandas en 

Referimiento fuera del curso de la instancia, se evidencia poco uso de esa figura 

en el citado tribunal. 

 
 
 
 



 
 
Uno de los principales factores de lo anterior, lo constituye en hecho de que 

muchos abogados se abstienen de presentar demandas en Referimiento fuera 

de la instancia, debido a la falta de conocimiento de estos y a la negatividad del 

juez de acoger sus pretensiones. 

 
 

Otra situación que se presenta, la aparente mora judicial en el tribunal objeto de 

estudio, debido al constante incumplimiento de lo establecido en cuando a la 

naturaleza de urgencia del Referimiento, pues se evidencia un gran cúmulo de 

casos de esta naturaleza, lo que desvirtúa los fines para los cuales la ley 

instituyo estas demandas, lo que consecuentemente violenta los derechos de los 

peticionarios. 

 

En el marco teórico se presenta de manera detallada todo lo concerniente al 

Referimiento. Monción, S. (2011) es uno de los autores que considera que el 

Referimiento constituye una de las vías más importante del derecho, ya que está 

destinado o instituido para solucionar litigios con rapidez que requieren de 

urgencia aquellos asuntos que lo ameriten por el carácter de urgencia que lo 

caracteriza con formalidades propias. 

 
 

Destacando que la razón principal de esta ordenanza es la urgencia, ya que son 

vías instituidas por la ley en el interés de dar solución con celeridad a cuestiones 

que por su naturaleza y característica requieren soluciones urgentes y en virtud 

de ellos, los plazos son de día a día y de hora a hora. En este sentido, el artículo 

50 de la ley 108-05 de Registro Inmobiliario, expresa que: “El juez del Tribunal 

de Jurisdicción Original apoderado del caso puede conocer en Referimiento de 

toda medida urgente y de carácter provisional que se deba tomar respecto al 

inmueble”. 

 
 

El Referimiento es un procedimiento excepcional por ante los Tribunales de la 

Jurisdicción Inmobiliaria, al cual se acude en caso de urgencia en aras de 

ordenar una medida conservatoria la cual tienda a evitar o prevenir un daño 

inminente o para hacer cesar una turbación manifiestamente ilícita. 

 
 
 



 
Cuando la Ley de Registro Inmobiliario en lo relativo al Referimiento ha querido 

acudir al Código de Procedimiento Civil lo ha hecho de manera vinculante y no 

supletoria, para que se apliquen en determinado momento procesal 

disposiciones de la Ley 834 de 1978, y lo ha establecido en los términos 

previstos por la parte infine del artículo 53 de la Ley 108-05 de Registro 

Inmobiliario el cual dispone entre otras cosas que el presidente del Tribunal 

Superior de Tierras tiene las mismas facultades previstas en los artículos 140 y 

141 de la Ley 834, del 15 de julio de 1978. 

 
 

El Referimiento tiene tres características esenciales, que son la rapidez o 

urgencia, celeridad, Juez único y carácter provisional. 

 
 

Urgencias: La urgencia es una cuestión de hechos que se deja a la soberana 

apreciación del Juez, quien siempre deberá hacerla constar en su ordenanza, 

preferible de manera expresa, aun cuando pudiera inferirse o deducirse 

implícitamente de esta. 

 
 
La urgencia existe cuando se requiere tomar una medida provisional, apremiante 

e inmediata, destinada a evitar un daño irreparable, sin perjudicar o tocar el 

aspecto principal. La urgencia tiene un carácter relativo, ya que el Juez de los 

Referimientos tiene la obligación de verificar si existe o no la urgencia, aunque 

las partes estén de acuerdo, el juez debe apreciarla en el mismo momento de 

dictar la Ordenanza y no al introducir la demanda. Esta es la condición sine qua 

non, para que se acuda al juez de los Referimiento 

 
 
Celeridad: Aunque muchos confunden la celeridad con la urgencia, ambas son 

distintas, porque la celeridad puede aplicarse en otros asuntos que no posean la 

característica de urgencia, la celeridad se requiere cuando se requiere prontitud 

en un caso determinado. En cuanto a la diferencia de una u otra, la urgencia es 

la primera condición para acudir al Juez de los Referimiento y para que haya 

celeridad se requiere de extrema urgencia, aunque en ambos casos la ley 

permite que se cite a hora y días fijos. 

 
 

 



Juez Único: Esto así porque es un solo juez que conoce tanto de la demanda 

principal como de las demandas sobre Referimiento. 

 
 

Las decisiones del juez en esta materia tienen Carácter provisional, porque es 

una medida provisional, apremiante e inmediata, destinada a evitar un daño 

irreparable, sin perjudicar o tocar nunca el aspecto principal de la demanda o 

fondo del asunto. 

 
 

El Referimiento es una acción rápida y sencilla para obtener del Presidente del 

tribunal una ordenanza que resuelva provisionalmente una incidencia sin decidir 

el fondo del asunto. Ante la lentitud de los procesos de fondo es preciso disponer 

de tutelas de urgencia que disminuyan o impidan los perjuicios que puede 

ocasionar la espera de una decisión. Es por el perjuicio que la demora puede 

provocar, que los juicios provisionales requieren una respuesta inmediata. 

 

El artículo 101, de la Ley número 834, del 15 de julio del año 1978, expresa que 

“La ordenanza en Referimiento es una decisión provisional rendida a solicitud de 

una parte, la otra presente o citada, en los casos en que la ley confiere a un juez 

que no está apoderado de lo principal el poder de ordenar inmediatamente las 

medidas necesarias. 

 

En la legislación dominicana el Referimiento adquiere su base legal en el código 

de procedimiento civil dominicano, el cual fue derogado y sustituido por los 

artículos 101 al 112 y 136, 137, 140 y 141 de la Ley 834 del año 1978 aún 

vigente. Los artículos 140 y 141 del Código de Procedimiento Civil de la 

República Dominicana, traduciendo los artículos 808 y 811 del Código de 

procedimiento Civil francés de 1975, les dan a los jueces dominicano amplios 

poderes para resolver situaciones jurídicas con la celeridad que la urgencia 

requiera en grado de apelación. 

 
 

El Referimiento por ante los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria está 

recogida por los artículos 50, 51,52 y 53 de la Ley de Registro Inmobiliario, 74, 

75, 76, 94, 163 al 170 del Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierras y 

de Jurisdicción Original. 

 



Por mucho tiempo, ha sido criticado por varios juristas el Referimiento en la 

Jurisdicción Inmobiliaria, seguido conforme a la ley No. 108-05 sobre Registro 

Inmobiliario, ya que en la misma sólo se establece el Referimiento en curso de 

una acción principal, es decir, mientras exista una litis sobre derechos registrado, 

cerrando así el Referimiento fuera del curso de instancia. Lo que, claramente 

revela, que ante la posibilidad de hacer uso de este tipo de Referimiento se debe 

recurrir al procedimiento del derecho común. En el derecho común, existe tanto 

el Referimiento en el curso de instancia, como fuera del curso de instancia, es 

decir, que se permite el llamado “Referimiento autónomo”, pues para que este 

pueda ser incoado no es necesario que exista una acción principal. 

 
 
Esta situación se ha mantenido invariable en varios tribunales de tierras, sin 

embargo, en la Jurisdicción de Valverde es evidente que la cosa ha cambiado, 

ya que se cuenta con ordenanzas que contemplan la posibilidad de que se 

interponga una acción en Referimiento fuera del curso de instancia. 

 
 

En una ordenanza del 2009 dictada por el Tribunal de Jurisdicción Original de 

Valverde, juzga que “para entablar una acción en Referimiento no se requiere 

que el accionante haya interpuesto de manera previa una demanda principal, 

como parecería inferirse de una interpretación sesgada del artículo 50 de la Ley 

No. 108-05 de Registro Inmobiliario”. 

 
 

Otra decisión del mismo tribunal, dictada el 2 de noviembre de 2011 dictada, 

desnuda las incongruencias de la Ley 108-05 al posibilitar la acción de 

Referimientos sin necesidad de que previamente exista una demanda principal. 

Con buen pliego de razones, la decisión citada, pone de relieve: 1. 

 

 La vulneración de la ley al principio de accesibilidad a la justicia; 2. Al principio 

de razonabilidad, que, como se resalta, se violenta al desconocer la esencia del 

Referimiento, es decir la rapidez, la sencillez (…) que son notas peculiarísimas 

del Referimiento; y cabe agregar en abono a la decisión, que se desconoce el 

subprincipio derivado de la razonabilidad: de la proporcionalidad: no hay 

proporción alguna al obligar a un justiciable a abrir una instancia principal. 



 

El proceso metodológico de este estudio contempla que su diseño es no 

experimental. Esta investigación es de tipo documental, de campo y descriptiva. 

En este estudio se aplicó el método deductivo, porque el mismo parte de lo 

general para llegar a lo particular y de elementos concretos, es decir, que se 

partirá del planteamiento del problema, el objetivo general y específicos, hasta 

llegar a conclusiones concretas acerca de la problemática a las excepciones del 

procedimiento, portando recomendaciones prácticas para reforzar las 

debilidades que puedan encontrarse en este estudio. 

 

La técnica utilizada fue la encuesta, la cual busca conocer los fenómenos 

estudiados a través de la aplicación de un cuestionario, en este caso aplicado a 

la cantidad de sujetos informantes en la ciudad de Santiago. El cuestionario fue 

diseñado en base a los indicadores extraídos de las variables objeto de estudio. 

 
 
Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 
 

 

Según la entrevista realizada al juez han sido frecuentes las demandas en 

Referimiento fuera y dentro del curso de instancia ante el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original de la Provincia Valverde, periodo 2010-2016. Esta 

afirmación se sustenta además en la certificación emitida en dicho tribunal, la 

cual conforma que en el periodo analizado se hayan incoado 19 demandas en 

Referimiento dentro de la instancia y 3 fuera de la instancia. 

 

En este sentido, de los datos anteriores se extrae una conclusión de suma 

importancia, y es que el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la 

Provincia Valverde, hasta el momento es uno de los pocos del país en lo que se 

ha acogido demandas en Referimiento fuera del curso de la instancia en materia 

inmobiliaria. 

 

Según los resultados de la investigación el 57% de los abogados son de la 

opinión de que, si se está frente a un caso de urgencia o daño inminente, los 

jueces en la Jurisdicción Inmobiliaria deben acoger el Referimiento aunque no 
 



estén apoderados de una litis sobre derechos registrados, 22% dice que solo es 

admisible dentro de la instancia y 22% considera que ambos tipos de 

Referimiento son admisibles. 

 
 

En este sentido, el Juez expresó que, aunque la Ley 108-05 en sus artículos no 

contempla el Referimiento fuera de la instancia, dicha modalidad tiene su 

sustento en la Constitución Dominicana, sobre todo en el principio de 

razonabilidad. 

 
 

El 78% de los abogados consideran que es en la Ley 108-05 que los jueces 

fundamentan sus criterios para acoger o rechazar una demanda en Referimiento 

fuera y dentro del curso de instancia, mientras que el 22% dice que es en la 

Jurisprudencia Nacional. 

 
 

Al cuestionar al Juez sobre este particular, el mismo afirma que fundamenta su 

criterio para admitir o rechazar una demanda en Referimiento en los principios 

fundamentales, la Constitución y las pruebas de quien acciona. 

 
 

Según lo expresado por el 57% de los abogados la protección del daño 

inminente es las principales consecuencias considera que surgen cuando se 

originan demandas en Referimiento ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original de la Provincia Valverde, mientras que el 43% dice que es las medidas 

provisionales urgentes. 

 
 

Según el Juez, las consecuencias y efectos que surgen cuando se originan 

demandas en Referimiento ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de 

la Provincia Valverde, si se acoge la demanda, se puede evitar un daño 

eminente o excesiva turbación ilícita. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por los 

instrumentos aplicados, se establecen las conclusiones, las cuales para una mejor 

organización se presentan por objetivos de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico no. 1: Verificar con qué frecuencia se demandó 

en Referimiento fuera y dentro del curso de instancia ante el Tribunal de 

Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia Valverde, periodo 2010-2016, se 

concluye diciendo que: 

 

En este sentido, según la entrevista realizada al juez han sido frecuentes las 

demandas en Referimiento fuera y dentro del curso de instancia ante el Tribunal de 

Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia Valverde, periodo 2010-2016. Esta 

afirmación se sustenta además en la certificación emitida en dicho tribunal, la cual 

conforma que en el periodo analizado se hayan incoado 19 demandas en 

Referimiento dentro de la instancia y 3 fuera de la instancia. 

 

En este sentido, de los datos anteriores se extrae una conclusión de suma 

importancia, y es que el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la 
 

Provincia Valverde, hasta el momento es uno de los pocos del país en lo que se 

ha acogido demandas en Referimiento fuera del curso de la instancia en 

materia inmobiliaria. 

 

Se concluye afirmando que se ha alcanzado el presente objetivo, ya que se ha 

verificado que han sido frecuentes las demandas en Referimiento fuera y dentro del 

curso de instancia ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia 

Valverde, periodo 2010-2016. 

 

Con relación al objetivo específico no. 2: Analizar la percepción de los 
 

abogados acerca de las demandas en Referimiento fuera y dentro del curso de 
 

instancia en materia inmobiliaria, se concluye diciendo que: 
 
 



 

Según los resultados de la investigación el 57% de los abogados son de la opinión 

de que, si se está frente a un caso de urgencia o daño inminente, los jueces 

 

 

en la Jurisdicción Inmobiliaria deben acoger el Referimiento aunque no estén 

apoderados de una litis sobre derechos registrados, 22% dice que solo es admisible 

dentro de la instancia y 22% considera que ambos tipos de Referimiento son 

admisibles. En este sentido, el Juez expresó que, aunque la Ley 108-05 en sus 

artículos no contempla el Referimiento fuera de la instancia, dicha modalidad tiene su 

sustento en la Constitución Dominicana, sobre todo en el principio de razonabilidad. 

 

De los datos anteriores se concluye el presente objetivo, expresando que al analizar 

la percepción de los abogados acerca de las demandas en Referimiento fuera y 

dentro del curso de instancia en materia inmobiliaria, los mismos reconocen que 

dicha modalidad de Referimiento puede acogerse sin que haya una Litis sobre 

derechos registrados, ya que la urgencia debe primar en estos casos. 

 
 

Con relación al objetivo específico no. 3: Verificar el fundamento del criterio 
 

del juez para acoger o rechazar una demanda en Referimiento fuera y dentro 
 

del curso de instancia, se concluye de la siguiente manera: 
 
 
 

El 78% de los abogados consideran que es en la Ley 108-05 que los jueces 

fundamentan sus criterios para acoger o rechazar una demanda en Referimiento 

fuera y dentro del curso de instancia, mientras que el 22% dice que es en la 

Jurisprudencia Nacional. 

 

Al cuestionar al Juez sobre este particular, el mismo afirma que fundamenta su 

criterio para admitir o rechazar una demanda en Referimiento en los principios 

fundamentales, la Constitución y las pruebas de quien acciona. 

 

Se concluye el presente objetivo afirmando que, en el referido tribunal, se tiene muy 

presente el principio de racionalidad, asumiendo una actitud absolutamente abierta, 

que considere que todos los casos en que se vulnere el derecho a la propiedad son 

admisibles para habilitar este recurso. 



 

 

Con relación al objetivo específico no. 4: Identificar las consecuencias que surgen 

cuando se originan demandas en Referimiento fuera y dentro del curso de 

instancia ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia 

Valverde, se concluye lo siguiente: 

 

 

Según lo expresado por el 57% de los abogados la protección del daño inminente 

es las principales consecuencias considera que surgen cuando se originan 

demandas en Referimiento ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la 

Provincia Valverde, mientras que el 43% dice que es las medidas provisionales 

urgentes. 

 

Según el Juez, las consecuencias y efectos que surgen cuando se originan 

demandas en Referimiento ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la 

Provincia Valverde, si se acoge la demanda, se puede evitar un daño eminente o 

excesiva turbación ilícita. 

 

Se concluye el presente objetivo afirmando que la protección de un daño inminente, 

es las principales consecuencias que surgen cuando se originan demandas en 

Referimiento fuera y dentro del curso de instancia y están son acogidas por el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia Valverde. 

 

 

Con relación al objetivo general: Determinar incidencia de las demandas en 

Referimiento fuera y dentro del curso de instancia ante el Tribunal de Tierras 

de Jurisdicción Original de la Provincia Valverde, periodo 2010-2016, se 

concluye lo siguiente: 

 

Según los resultados de la investigación, se ha podido determinar que tanto el 

Referimiento fuera y como dentro del curso de instancia han tenido incidencia ante el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia Valverde, periodo 2010-

2016, lo cual convierte este Tribunal en uno de los poco en el país que han acogido 

este recurso fuera de la instancia en materia de tierras. 



 

 

Se ha determinado que, en el citado tribunal, la urgencia es observada por los jueces 

cuando se incoan demandas en Referimiento y se convierten en requisito esencial 

para que el juez valore emitir una ordenanza, evitando así un daño inminente. 

 

 

. Por otro lado, se ha podido analizar que tanto en la concepción del juez 

como en la mayoría de abogados, el principio de racionalidad está muy presente en 

los casos de Referimiento, ya que al analizar la percepción de los actores judiciales 

que fueron objeto de estudio, pudo notarse claramente que los mismos están de 

acuerdo que en materia de tierra es posible acoger las demandas en Referimiento 

fuera y dentro del curso de instancia sin que haya una Litis sobre derechos 

registrados, ya que la urgencia de que se evite un daño inminente debe ser el 

requisito esencial. 

 

 

Los investigadores del presente estudio, consideran que con el mismo se han 

alcanzado los objetivos propuestos y esperan que dicho trabajo de investigación 

pueda servir de soporte para futuras indagaciones que se realicen de la problemática 

presentada en este material. 
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